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20 noviembre 2025 
Vigésima Tercera 
Sesión Ordinaria. 
 
 
 
 
 

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
 
Permiso Diputadas 
Gabriela Hernández 
Islas, Brenda Cecilia 
Villantes Rodríguez, 
Lorena Ruíz García y 
Diputado Héctor Israel 
Ortíz Ortiz. 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

 
 
1. Lectura del acta de la sesión pública ordinaria, 
celebrada el día dieciocho de noviembre de dos mil 
veinticinco.  
 
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se exhorta a los diversos municipios 
del Estado de Tlaxcala, para cumplir con los 
requisitos de Ley en la designación de Tesorero 
Municipal, Director de Obras Públicas y Titular 
del Órgano Interno de Control; que presenta el 
Diputado Bladimir Zainos Flores.  
 
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Cultura 
Física y Deporte para el Estado de Tlaxcala; que 
presenta la Diputada Madaí Pérez Carrillo.  
 
 
 
4. Lectura del oficio DIPMLC/LXV/0039/2025 que 
presenta la Diputada Maribel León Cruz, por el 
que se da a conocer su renuncia partidista y 
solicitud para ser declarada Diputada 
Independiente.  
 

Votación orden del día: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de votos de los presentes. 
 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 21 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de 
Finanzas y Fiscalización, y a la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de 
Juventud y Deporte, y a la de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
Se ordena a la Secretaría elabore los 
acuerdos correspondientes, por el que se 
reforma el Acuerdo de fecha treinta de 
agosto de dos mil veinticuatro, mediante el 
cual se declararon integrados los grupos 
parlamentarios y reconocidos como 
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5. Lectura del oficio DIPJGH/LXV0179/2025 que 
presenta el Diputado Jaciel González Herrera, por 
el que se da a conocer su renuncia partidista y 
solicitud para ser declarado Diputado 
Independiente.  
 
 
 
 
 
 
6. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que la LXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Tlaxcala declara válido 
el desarrollo del procedimiento de selección para 
designar a la persona a ocupar el cargo de titular 
del Órgano Interno de Control del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones; que presenta la 
Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
7. Toma de protesta de la persona titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones.  
 
 
 
8. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
9. Asuntos generales. 

representantes de partidos a las y a los 
ciudadanos diputados de esta Legislatura; 
así como los acuerdos de fecha dos de 
septiembre de dos mil veinticinco, por el 
que se integraron la Junta de Coordinación 
y Concertación Política y el Comité de 
Administración, ambos para fungir durante 
el segundo año de ejercicio legal de la 
Sexagésima Quinta Legislatura. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 21 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobada 
por unanimidad de votos de los presentes. 
 
Votación en lo general y en lo particular: 21 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobado por unanimidad de votos de los 
presentes. 
 
 
 
Licenciada Susana Manzano Sánchez, 
para el periodo comprendido del 01 de 
diciembre del año 2025 al 30 de noviembre 
del año 2029. 

 


